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Señora: Promulgada en 15 de diciembre oJtimo l a 
' W i W POdifiíja aígunaa de Jas bases, que se adopta*on 
ppr la^e 4 da. mayo 1849 para la re^gani 
BW{H> flS^aAol de Sao Fernando, solo faltai para que es
ta se Heve a cumplido efecto la Real aprobación do los 
Qqevjo îesptjajtutQíi que, armados doo<¡sa56C*ín ál íqiiellas 
dos leyw^ deben regir en adelante á dicbo estableció 
miento. A esta disposición «o obstante debia preceder 
eJ;exí>meo<leda siluaeion del Banoo para afeegiirárseitie 
qqp e t̂e poseía el capital que aitimacoantei se<to<tisiaf»í< 
belad^r- ton taldbjeto su goberoador ha dirigido un es-
tadoen que se manifiesta el activo^y pasrwo¡de4 estable-/ 
cimiento ea 44 del mes actual. De este documento ve-
saüa que, cubiertas ooo' excaso por metálico y valores de 
plazo fijo dentro del de 90 dias. todas las dbligacionfes 
ewgiblas del Banco, le quedan otros valorea pacrt cubrir 
su capital, y un sobrante en reserva de 58,454^278 r». 
18 m*s* qon qde reparar las pérdidas que pueda e<xpéi;î  
rtíeoter eaia rtaliiacion. de los créditos que tiene vencí-
dos y sotaetidos á 1 a aooiou de fot TribuwdeS, gobtev^ 
nado*; y el Consejo de gobierno del Banco 4onskfcráM>s-

19 v!¿1ÍUJlJcílOo''Wpe^^wTTTÍíJ 

del 

eeldcní*T¿ene no?, oonafl leb seuofeoa &*J . n A 

| do el Segundo mantenerla en la p . a ^ § ^ , $ e $ ^ 

seguridades que desde luego aumentarán con l a n u e v a 

j Por tod^^e^as. fiopaj^ 
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con el Cons, 
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tstotmp* WWWto»>>i)v) ¿inri oo oonafl IM * > ?A 
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T I T U L O I. 

DE LA CONSTITUCION T OPERACIONES 

Articulo 1 .° Conforme á lo dispuesto env el 
de la ley de 15 de dioiembre de 1851, se 
el Banco español de San Fernando con tí% 
to veinte millones de reales efectivos, el i í 
mentarse hasta dosoientos millones con Reaii 
á propuesta del mismo Raneo. E l capital ac^wí 
representado por 60,000 acciones dea 2000 rs . cítfa 
una: los aumentos se verificarán expidiéndose nuevas ac
ciones de igual canUdaog laft&mtífeM sSffaiitf|n&ial Hk>r si 
valor r e p r e s e n t a t i v & p w t f t t el 
cotización c u a n d o ^ q e y J # í | p | l 

A r t . 2 . ° Las acciones del Banco estarán inscritas 
en doble registro á nombre de personas ó establecimien-
t c » d e ^ dueños 
extractos de inscripción uniformes, que constituirán el 
t i tula de su propiedad, fame;^ 

A r t . 3 . ° Las acciones del Banco son enagenables 
por todos los: medios que reconoce 1 ¿f derecho, cuando 1 

uo se haya puesto en ellas embargó por providencia de ' 
autoridad competirte. 1; x I l [ J itmb^m oftH-jgcA le w 

A r t . A t o l 'lltí^-jUÜfciliUúiliill ¿ft ínlífcfoiti Wnf ¿AnÜnaíiii 

conocida solvenoia, ni por plazos que exoedan de 
as, y spl^ podra renovarlos por otros 90 . Sus g a -
aeoconsfsft/v|n en pastas de oro ú plata, ó en efectos 

la deuda del Estado ó del Tesoro público con pago 
||nte de intereses. 
i t * ! ningún caso podrá admitir el Banco en g a r a n t a 

ias acciones, conforme á lo dispuesto en el art. 
f^fpMÁA de mayo 1849, ni las de empresas ín-
r iatói íá ímercia les , ni los bienes inmuebles. 

S|y¡krtUW v E l premio de los descuentos y préstamos 
se fijará mensualmente, 0 en periodos mas breves, si asi 

^ u c p s ^ d m i i i a 5 e ¿ f r e n t e en Madrid y 
t a i A l a § n t l r l I f t f l & A a W o s y pres

as e r e w s w q g y w aen^sn garantía de 
préstamos solo serán admitidos por un valor que no es
ceda de las cuatro quintas partes del precio- corriente 
que tuvieren en el mercado, q u A a ^ ^ í b f l g a d ^ S j ^ u s 

10 por 100. 
E l Banco nodrA dtepoiw ta vqntarde estos. Raptos al 

tercer fltJe/ialej^^ %m> j scr i to . 
al tomador del préstamo, para mejorar la garantía, si 

ujpeieiue. , | no lo hubiese verificado; y al dia inmediatoTsiguieo,t$ al 

'AIXU'J-JNALÍÚÍIJÍ íitiijíüiílfldiíií"d Ab:OÍL^ilíiO¿: JO 1 r ° . _ . . 

un tercero que le represente con poder especial o gene
ral para Ppĥ  ^Jip^^al^l^ 
°on intervención de agente de cambio ó corredor de n u 
mero. También puede hacerse la WáñsfeíebíJik dh'' vlríútf 
dé e d i t o r a publica. 1 ' n ' : x " ' i y J ' 

- « r í J ' S . * 5 E l Bauco podrá hacer el 
y plata, además fle las operacionesque íé'seháláetáWi 
13 de la ley de 4 de mayo de 1849. Cualquiera otra ope
ración comercial ó tbdástHal lé Wtá pr^liiblcíái ! 

*«.«;• m podrá erBattóo poseét iÜás tóenos*^; 

muebles qué tos p r e c i s o s s e r V t ó i b l . l , í i e 1 s é # ' j > & - 1 

mitido, no obstante, adquirir tosigué 'Sil; té a d j i i d i q U n " 
en pago de créditos que no pueda realizar éod ventaja^ 
de otra manera': pero deberá 1 ¿¡roceder oportuna rne u t e á 3 

su etoagenáciod. ' - " v / i J ; ' ' [ l * u ^ a W K n e o 

A r t . T> L t ó l é t r a s y pagarés V el ^ é s i 1 

cüettté-han de estair expedidas con ki formalidades 
prescritas por l i s ' l éye i ; tétier tl-ea firmas dé pértbpaF 
decotiocido abofíoruna^e ehas c u a n d o r & ^ i ^ f e n -
dada en Madrid, y un plazo que no'exceda de 90 di as. ' 
Podrán sin embargo admitirse aquellos efectos con dos 
firmas, siempre que las cuerdo por unanimidad la C o 
misión ejecutiva. 

L a Admwfetmoión del Banco es arbitra de admitir 
e negar el descuento de los afeólos que se le presentera 
sin que en ningún caso esté obligada á dar ratón desos 
dedisiooea;> l • &k fitN r ' r 1 aé ñ$vHe«tffi es 

'Art . 8. # E l Banco no hará préstamos sino á perso-

' i 

J l i 

A estas ventas 
dencia judicial-, eoi 

|j 6 corredor de nùmero, o por otro medio oficial que se 
jj hallare establecido para la de los valores deque se trate. 

Para que no haya obstáculo en estas enagenaciones, 
I serán transferidos ¡^Jj^pao (Jjch^ a^qtos upando con-
ij sistan en inscripciones nominales; dándose no obstante 
j{ por la administración á los; i ntef osados un resguardo en 
| que se esprese este ùnico y esclusivo objeto de la trans-
1 fereoriáLo' "iid'meioib ' eb g| tía r,Ljs#lnmo'i<l :¡nuúwi 
! noSiJel ip-oduetDixte la<garantía no alcanzase á cubrí? 

íntegramente alBanco : procederá-efcte por te diferencia 
j contra el deudor, á qui en 'por el dontArio será entrega

do feLescaso si knhobieca).ül o 1- du obiiqníuo è evotf ea LÌ 
8 Art . 11; Queda prohibido ai Banw fdOiliWr noticia 

| a^uaa.de los fondos que tenga en cuenta corriente per
tenecientes á persona determinada. í siás J .otneim 

e A f t i i s f i n i t a s i o p e r a d i b r i e s con el 8gòbièrtìo ó sus 
dependencias recibirá el Banco valoras te pUü»\ que no 
esceda de 90-días, y solo podrá:admitirlos de mas largo 
vencámienlo por sumas que no»escedan- nunea en totali
dad de la. mitad de su capital, y bajo lai gaiiabtia de efec
tos faoiltoente realizables, y ea oaotidad suficiente para 
oubrir PUSI desembolaos. I. iKí f.d¡ leb oiJn^b " n i oaalq 

Art . 15i Los billetes qué el Parico emita) laràri pa
gaderos tío sus cajas ;de Madrid en Jas horas que fije el 

I reglamento: solo perán reembolsables en las cajas de \ái 
proviivcías los que esta^ pongan en circulación cotí la 

a niarca paí'tjcular'qiiWise adopte para cada una de eJJas. 
I íaráíioacioa de los billetes (̂iel Banco 

http://uaa.de


será1 p e h ^ f í d á de offoio1 Optó» ( f o i t o - p f ^ t W t i J M i J ' 
d a ' c o i i t r ^ 

. . . ,.»>i(n . ¡'. üi 
mostrase parte cuando lo juzgue conveniente. ¡ 

Art . 15. E l fondo de reserva está destinado á su
plir la cantidad que en los beneficios líquidos faltare pa
ra satisfacer el 6 por 100 señalado por la ley á los ac-
d W 8 s f l í . - o n " , z ^ k b aqfoah >;u¿ üé&w^fa : • !D 

1 E s f é ^ n ^ 1 ^ * empleado, como los deba? delbát^ 1 

Arti. 16,. En fln de junio y diciembre de cada año se 
formará balance general del: haber y obligaciones del 
Banco paral hacer la correspondiente distribución de be
neficios en vista de sus resultados. ' 9 í 

A r t . 17. Cuando no hubiese en las operaciones del 
Banco beneficios líquidos de que deducir el todo ó parte 
del 6 por 100 señalado por la ley, y el fondo de reserva 
no bastare tampoco á satisfacerlo, se pagará á ío* accio-
nistas el interés con arreglo á la cantidad disponible. 

.*MiUn.x->. ' T I T U L O ;II'.: ¿¿ W M Í I ;ebfÉ3 

DEL GOBIERNO T ADMINISTRACION DEL BANCO. 

A r t . 18. ' El gobierno y administración del Banco es
tarán á cargo del gobereador, de dos subgobernadores y 
doce consejeros, todos los cuales formarán el Consejo de 

A r t . 19. De nombramiento del Consejo de gobierno 
y con real aprobación habrá un secretario, un interven
tor jefe de l a contabilidad y un cajero. 

W I Ve V* 

Del gobernador y subgobernadores. 

A r t . 20. El gobernador reúne el doble carácter de 
jefe superior de la administración del Banco y de re-
presenianíe del íístkdo para cuidar de que las operacio
nes del establecimiento se conformen con las leyes, es-
tatutos y r e g p i ^ t a . Sus atribuciones spn: . f i { 

1 . a Presidir la junta general de accionistas y el Con
tejo de gobierno, y cuando lo tenga por conveniente, las 
comisiones que se formen de sus individuos, ya sean or 
dinarias ó estraordinarias. 

" U * tfótó éí serVícib de la admtoistmciobbon-
formi^Érittif ^gtktktéiitoft-1 * los acuerdos del Consejo de 
gobierno. * " I l ' r j ^ i ! í - , , { l L fcb ^ol A íejroi flij •: oí; o pe 

3 / Autorizar los contratos que se celebren á nom
bre del B a * w , 7 * í j e r e e r también. ea 8fL ^presentación 
todas las acciones judiciales y estrajudiciales;que le com
petan. ^ ^ , , !•• •Mí.l'í 

4 , a Llevar toda la correspondencia del Banco, con 
facultad de hacerse sustituir por los subgobernadores en 
la parte de este encargo que tenga á bien conferirles. 

Nombrar, boa eleccióni al reglamento y é los 
acuerdos del Consejo cíe gobierno, todos los empleados 

] del Banco, escepto los jefes, f separarlos en la miañe 
fórma caando incurran en (altas que hagan necesaria es-

I ta determinación, dando en uno y otro caso c u e d * el 
I Consejo de gobierno. ; I ' ol BÍ *inai 

. 6/ Proponer en el Consejo de gobierno 
idóneos para las platas de jefes de las oficinas y 
derlos también en el ejercicio de sus destitíoe, 
mediatamente cuenta de esta providencia y de sus 
ti vos al mismo Consejo. . i - . r 

A r t . 21. E l gobenardor suspenderá la ejecución de 
los descuentos, préstamos 6 cualesquiera otras opera
ciones acordadas por el Consejo 6 por comisión eo que 
haya delegado sus facultades cuando no las encuentre 
arregladas 4 las leyes, estatutos 6 reglamentos del B a n 
co, haciendo ¿tóte luego las abservaciones convenien
tes al Consejo. Si este, no obstante, acordase que se l le
ve á efecto la operación, el gobernador podrá; todavía 
suspenderla, consultando sobre ello inmediatamente a l , 
Ministerio de Hacienda. 

A r t . 22, j No podrá ej gobernador disponer g i ro , 
descuento, préstamo ni pago de ninguna especie que no 
esté autorizado por e! Consejo de gobierno ó por comi
sión á quien corresponda su acuerdo. 

A r t . 23 . Tanpoco podrá presentar al descuento en 
el Banco efecto alguno con su firma, tomar de él dinero 
ú otros valores á préstamo, ni dar en estos su garantía 
personal. Esta prohibición es estensiva á los subgober-
nádórés.* * mnít:^ -¿ vifitíéiftyM 

A r t . 24. Estará obligado á dar conocimiento al C o n 
sejo de gobierno de todas las operaciones de la « t a i * 
nistracion. De las reservadas en virtud de acuerdo del 
Consejo de gobierno, solase dará cuenta después de so 
terminación. "* " 

ISp ü • • ••; j - • • a 

GOBIERNO D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 
&1í • : . I : Of^tfT kk'cJi •• ti ¡fe tal Af 

Siendo casi insignificante e l movimiento mercantil 
de los frutos y artículos de primera necesidad que se 
observa en muchos pueblos de la provincia, notándose 
también que las cabezas de partido ofrecen, por io ge
neral el upo regulador del .precie medio de, dichos artí
culos, por ser los verdaderos centros de concurrencia, 
y deseando en cuanto de mi autoridad penda economi
zar á las municipalidades gastos inútiles y trabajo in -
BNhflWfc, hS mm Wfiygfrtent^ disponer que úe aqui 
en adelante s d l q E M ^ i m t a A i i d ^ cabetes d# partido 
remitan los estados1 quincenales del'espresado precio 
medio. 

Madrid 17 de febrero de 1852.—Melchor Ordoñez 
- D J nú Jí.uici/ áb gayuji JÍ< mu* i s^eef.ieeS 

Administración de contribuciones directas, estadística i 
fincas del Estado de la provincia de Madrid. mí 

•ii.jií?' ei¿^eíi>cnvt \¿B'uh¡ v t : f « i : ?íf & ?iip Soooioieoo 
Coa arreglo á lo dispuesto por la dirección general 



dAieantribliciones, directas, estadística y aucas del ¡es
tado, al día 29 del Corriente (te doceA ; una de, su tarda-| 
lendrádügar la subasta y eoa^enaoipn en,<m>iMkh:<mr.) 
mate délos granos procedentes de fiabas dql Estado que 
se < apresan á continuación, sirviendo de base a) pKego 
deeqndiciones que estará de manifiesto en ta, subdele* 
gamón de rentas de esta pr<*viaotarsHa;00 ; ta,»,^)!^ A * 

C a p e l l a n e s ^ n f m v C a n c e l a * , B . - , , « , , , „ I f | w r , , . 1 M , 0 J ) B D J 

brará la subasta. ;op*entb 'otótói : .-• I u n V l , l a d a Cerpedilla nuevos prados calinos 
locimientOide 1 P e r t 6 Pecientes ¿ estos propios, y su remate está señala-

1. 
i l 

I Lo» que'^oiéittií íJoferaWíí la6¿(fliííí í'" ! ) 0,"»C<1 « M t e o m 

i 1 - tw'Ti 'ofanifeeMiea «matto-ab o b n o l i a . J í l . l i / . . • 
i."-...7 x>:\.:-<\ o^\u\-\ t\ i .ÍÉ.ÍIMJ.M. na étiti bébiínas ai vía 

8*.-l v í̂ v.' • td . .>> Q O i 1p<J 0 l**io'jiiJ¿ii/i- ai 
Con la oompetente autorización del Excrao. Sr . Go-

i b L o que se.anancía al púWioo para conocii , 
los que quieran tomar parte en la licitación. , \ > : ¿>j 
onpEI'típrpaüi-la subasta es el de 22 rs. el trigo y t J $ , 

la cebada. ii\ • li oí. :<¿IK> ;::!}>IÍJ!Ú-.̂ 'I>!?>. oi ¿Aíab *WMÍ 

f ' X ' T f c u ^ ' p i J W 4 b è t à n i h k y Tenar-' 
^ ¡ ¡ l o ^ t ó g o r á í t a ü ^ a ^ í r c a í u i i l ' r i f etórfM8<¡iUÍ 

. , .iibir-i-"i.< l i SD a i79 ) ¿ ip j l £ 

, J l a 4 f i 4 í 0 de febrero.de 1661—rléredia : - • 
OÚ <w¡rvm^ zfiií^iun e b o s e q i u o m t ó ^ e i q t o ) n ^ u o a s b j 

- i f f idp i : f ; 6 omsidoTi-eb j&jjisfi !o i o n o b e j a d í b i è i a e 

.obiénoe n- ehnoqánioá hpibp. g da 
uè ofaètìénb ¡pftetlfenwM J N 4 M Í P ~ r JB$ 
oionib Id-yb" ís&ioi ,i ;m;íl na noè omi^te ¿fó#á obp#fl 1 $ 

D. Fabio Moreno, juez de primera instancia de esta 
vi»a de Colmenar Viejo y su partido. , ,¿¿ 3 , 

Por el presente se oita llama y emplaza á Gregorio 
Cerezo, de estado setter*;, «ftcfi^ e s p r ^ t a , . ^ t ^ y 

dé l i á ^ d e i l ^ e n Ifcipsavj&ciat^ 
paradero se igoora, para que?, en el término de nueve 
días contados desde el en que se publique; este anuncio, 
comparezca en este juzgado, á fin de instruirle de la acu-. 
sacioo fiscal formulada contra el mismo en la causa que 
se le sigue de oficio por las lesiones menos graves i n 
feridas á Manuel Montero Plaza y su esposa Francisca 
Mart in en el pueblo de Torrelodones, la noche del diez 
de mayo último, bajo apercibimiento de que trascurrido 
el plazo designad*, f 1(S¥ j^r '^gondó se le señala, sin 
verificarlo se sustanciará la causa en rebeldía y le para
rá el perjuicio (fuó-llá îí̂ ab- w¡i«di*- >s>\ "up neidmjii* 
H 'Dado en Colmenar Viejo á qu'moe de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Pablo Moreno.—Por su 
mandado, Carlosi Lopet 'Mhvarrxn l j ( ) U : ^ l ! ' { 
- n i «'t&liiJ l ¿fililí!i «M£¿>% h^lizlilñ^hliivcii >íA fi : 

m 
.. 1 1 tni 

• r írPi! *«ni 

fi b i u :\«.:\u\aV.-~ ^r f t tNCiOS • • V i I t i c e l i 
• 

Se arrienda en la villa de Barajas de Madrid, un te
jar que le pertenece, sito en el despoblado de Rejas su 
ageefadaj ouyn armadanuentò'que seráe» pabiiea,su^ 
basta, seaeraldarálpor a n o # ^ ; \ a 5 b i > ) ^ g a 1 e ^ * r o -
posicionee que aa hiciesen y para 90 remate esté senala-
\L"\) l'C ÜUlOOeííb Hi TOO W^UQ?Ab O] Í; O . ¿ ' . . J 

do el domingo 7 de marzo prorimo de diez*á deoe de su 
mañana en la sala consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto. Lo que se anuncia al 
público para inte l igencia ,^ m^t, frm w «oiéften 

I '.b:-r , , • ¿Metí* Hbiúffii Oíí olií'.blü . T I .)\A 

% oto! í> WAil:!)h f)í?p td.» >.0bil?|iil 2¿ÍoB6M9jd gK>n*fl 
i r 5 S e f s u b i t a én él pueblo de VülalviHa el artículo^ 
carné con la eseiosíva aípor menoi^ para el presente a -
ño, para cuyos remates se señalan los dias,27 del actual 
y 2 del próximo mes de marzo y hora de las tres déla 
tarde. Lo que se anuncia Ibnianijo licitadores. 

.<o*/.8 vummmimA 1 b>Ítiiéoo Mi 
- ta e o n a f l W S ^ A ^ ^ » W Í » R - y \ MÍ 

/ ^fittíveadei&pteciosfjarreglad^ g M t J 
^anaw^ m ^ g o í d o s . j b á tSmfifà vm^fJ^bM^W 
Fuedtesauco, calle del Cordón cochera,, y ademas da r a 
zón e) Dortero de la casa, Plazuela'dé IS! 

ó m e t O T S efe « p a n ^ v 1 inirtííSiofl &(1 .01 JiA 

-twv)U;i m n&A.•>:•:••< ¿ 1 j 1! riafo¿tóiqa |¿ei ouo ^ 
.oleteo -MÍ ¡ b i - i . Idálnoo ül t?b olspo) 

O B S E R V A C I O N E S Y C O M E N T A R I O S 

A las íeyes'y düposiótone^vtgenks 

. i v i C A Ì R R fl J l ? O X ^ Q A l i é t>\v b f t 

: O S E A M A N U A L D E L G E F E D E R E G I S T R O , 
éb.3dJ0¿ifto aídol s:*;» -1 '[.'1; >-;.v->Uv> 'U (}Q ftf 
-Án •/ POP P.Opí FELIPE RAMON DE RI VAS. ' _ 

H E s U Q ^ e a ^ ¡ s idp . r e m e n d a d a ppi) e l f ( ^ r o o á 
t q d ^ l q ^ ^ 

Se vende á 9 rs. en Madrid, libreria de D . Leon de Pahip, vuiavem; w WRiaw»^ t ' « W 
-aKÍ;í> v Baíí¡ir¡ofsó| eb . W » Í I ^. ¿:r<- i I Í ÍMÍÍOII *.} 

?.iA ff>inoièiyvao.'» 'JOJ r.^neí oí oL.:.-,;.-:.. «{ rome,do^ éb b(o| 

M • . . ? í S S ^ i o i n J t ó bjjatt¿flifi 
-hoJSn.hj«djKfHf« de e t̂e peiio^icp ^ ^a^a^de /ap
ta los.«twif r i j ^ p i r a estender lo^( cuentas " 
en un todo conformes á los del año anterior. 
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; ' V & r i d 23 de febrero de 1 8 5 1 
i . >-i ujcvuufii* i»i Oi^'-¡"i» ..i w rlubi'ylqíUi c'i) SÓbOJ t 0fl1 v ldMl *y.< < 

MADRID.—imprenta de ü. Manuel Pita calle de Madera Alta, núm. 42, 

. 9òn ^ wvhKt) $3 et»peeia'üei ¡eoi laatiojuA 

lAtmkfíOtimMÚ D E (fi R A NOS. T i 
^ ' R ' ' ' ' Á L H O U D I G A bk*aiMWàiè. ,'<'' i' ,''' / 8al.̂ éboJ 

Precios en el mercado de hoy. •n,)t J ! 
de 'so W W í f J 

'•• C e ü i l a . . . . . . . . de Í 7 , B , T O W rt U M 

• Algarrobis „ . ' : d> '• T * V " , 9 b é m \ «' 
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